
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente solicitud, remitida por la 

oficina de reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. 

 

JÉRONOMO BUITRAGO CARDENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
Interlocutorio No 987/ 

 

REFERENCIA: PRUEBA EXTRAPROCESAL-INTERROGATORIO DE PARTE 

RADICACIÓN: 760013103018-2023-00283-00 

DEMANDANTE: WILBER GONZALEZ CORDOVÉZ y MARTHA LORENA RIVERA 

DEMANDADO: JAIRO LÓPEZ BOLIVAR 

 
Correspondió por reparto la solicitud extraprocesal instaurada por los señores WILBER 

GONZALEZ CORDOVÉZ y MARTHA LORENA RIVERA, a través de apoderada judicial, para la 
práctica de interrogatorio de parte en contra del señor JAIRO LÓPEZ BOLIVAR, la recepción 

de declaración de parte de los señores WILBER GONZALEZ CORDOVÉZ y MARTHA LORENA 
RIVERA y un careo.  
 

Una vez revisado el trámite, verificadas las partes y el objeto de la prueba extraprocesal se 
observa que, las mismas partes, en pretérita oportunidad, solicitaron a través de trámite 

extraprocesal que cursó en este mismo Despacho Judicial, bajo la radicación 2022-227-00, 
similar solicitud probatoria con fines de establecer los mismos hechos o confesiones que se 
pretenden en el presente asunto, todas ellas referentes al reconocimiento de un negocio 

para transportar y comercializar chatarra. 
 

El artículo 184 del CGP señala: 
 

Quien pretenda demandar o tema que se le demande podrá pedir, por una 
sola vez, que su presunta contraparte conteste el interrogatorio que le formule sobre 
hechos que han de ser materia del proceso. En la solicitud indicará concretamente 
lo que pretenda probar y podrá anexar el cuestionario, sin perjuicio de que lo 
sustituya total o parcialmente en la audiencia. 

 

Visto lo anterior, en la medida en que la solicitud efectuada y tramitada bajo radicación 

antedicha y la actual se refieren a las mismas situaciones fácticas, y el compendio adjetivo 
permite solicitudes como las que nos ocupan por una sola – única- vez, la presente solicitud 
será rechazada.  

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente solicitud de prueba extraproceso por las consideraciones 
efectuadas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

Jueza. 


